
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

06 IDRD-CTO-1210-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-10-2024 2024800701601234E

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA AIXA CELENE ROJAS ALFONSO

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1018463518

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses

VALOR $ 22.912.000

FECHA ACTA DE INICIO 09/05/2024

FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2024

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 2.864.000

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2024-10-01 - 2024-10-31

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO ENTRENADOR A
DE FORMACION DEPORTIVA 1 EN LA ETAPA DE
INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA PARA EL
DEPORTE ASIGNADO EN EL SISTEMA DEPORTIVO
DE BOGOTA

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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Obligación 1: Realizar las acciones de difusión fisica y digital en los sectores institucionales, fundaciones y
entidades asi como las inscripciones de beneficiarios(as) en las plataformas asignadas.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance:  Se cumple la obligación realizando acciones publicitarias a través de redes sociales además se ubicó
publicidad en físico y  se entregó publicidad volantes para entregar a las personas que requieran información.

 

Grupo 1 Cefe San Cristobal – martes y jueves (9 a 11 am)

Grupo 2 Cefe San Cristobal – martes y jueves (2 a 4 pm)

Grupo 3 Cefe San Cristobal – miércoles y viernes (9 a 11 am)

Grupo 4 Cefe San Cristobal – miércoles y viernes (1 a 3 pm)

 

Evidencia: Publicidad física (volantes-avisos), digital (estados en redes sociales), pantallazo del SIM.

 

Ubicación:Evidencias Informe 6 octubre obligación # 1

Obligación 2: Impartir los procesos de formación deportiva a usuarios(as), de acuerdo con los componentes y
orientaciones pedagógicas y metodológicas, procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad-
SGC del IDRD, gestionando el mínimo y máximo de beneficiarios(as) en los grupos, solicitados y asignados por
el ordenador del gasto, supervisor y/o articulador de Iniciación y Formación con base en el seguimiento y
programación de cumplimiento de metas, de no contar con el mínimo requerido debe gestionar las acciones
necesarias para cumplir oportunamente evaluando las posibles causas e informando al gestor(a) de las mismas.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Se desarrollan los procesos teniendo en cuenta los componentes y orientaciones pedagógicas y
metodológicas, planeando y ejecutando los contenidos programados en el SIM

 

Grupo 1 – 3 deportistas inscritos

Grupo 2 – 15 deportistas inscritos

Grupo 3 – 1 deportistas inscritos

Grupo 4 – 16 deportistas inscritos

 

Evidencia: Fotografías y listados de inscritos SIM.

 

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 2

Obligación 3: Realizar una reunión mensual en espacios y horarios diferente a los de las sesiones de
entrenamiento, dirigida a padres, madres, acudientes y participantes de los procesos e informar y orientar frente
a la información general y especifica del programa, los posibles riesgos identificados, brindando información
frente al proceso realizado, reglamento, objetivos, fechas y novedades presentadas frente al proceso de
entrenamiento de sus hijos, en coordinación con la supervisión.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance:  Se realizo la reunión virtual de padres por medio de la plataforma Google meet por el link Reunión de
padres judo emb octubre 2024 link: https://meet.google.com/tvb-qxpr-gho  el miércoles 2 de octubre de 2024 a
las 9:00 pm en donde se trataron los temas de: Top Ranking, campeonato sudamericano, Juegos
Intercolegiados fase distrital y preguntas.

Evidencia:  Pantallazo de reunión virtual

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 3

Obligación 4: Revisar y aplicar el plan pedagógico y planes diarios de clase del deporte de acuerdo a los
lineamientos Técnicos del programa, la etapa y el proyecto de inversión, en los lugares y organización propios
de las necesaidades de la comunidad, el escenario y deporte asignado.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: En cumplimiento de la presente obligación se indica que el plan pedagógico se encuentra en
construcción teniendo en cuenta las directrices del IDRD y el programa en pro de tener un documento
estructurado teniendo en cuenta las etapas según lo estipula la resolución 777 para el fortalecimiento de la base
deportiva de la ciudad.

Las sesiones de clase se realizan en las instalaciones del Cefe San Cristóbal con previa programación en el
SIM.

Evidencia: Pantallazos.

 Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 4

Obligación 5: Organizar y registrar información de calidad oportunamente en el Sistema de Información
Misional (SIM): Registro de asistencia de beneficiarios del programa diariamente y registro de las sesiones de
clases anticipadas de manera quincenal dentro de los dos (2) primeros días calendario y ser presentados de
manera ordenada al momento de las visitas de acompañamiento.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: La presente obligación se desarrolla para tener los 4 grupos generados, los inscritos, las sesiones de
clase (programadas y asignadas), y la asistencia de forma puntual en la plataforma SIM (Sistema de
Información Misional).

Evidencia: Pantallazo del SIM.

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 5.

Obligación 6: Apoyar y/o participar en la organización y realización de las actividades, certámenes deportivos,
festivales, eventos nacionales o internacionales, así como reuniones y demás actividades que sean asignadas
por el ordenador del gasto, Supervisor del Contrato y/o el IDRD para el desarrollo de actividades relacionadas
con la misión de la entidad y con su objeto contractual. Parágrafo: La participación en los eventos Nacionales o
Internacionales deben ser autorizados por la Dirección General o por la Subdirección Técnica de Recreación y
Deportes del IDRD, en coordinación con la supervisión.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Página 3 de 7

https://meet.google.com/tvb-qxpr-gho


Avance: En cumplimiento de la obligación # 6 se asistió a los eventos que se mencionan a continuación:

 

Fecha: 5 y 6 de octubre 2024.

Hora:11:30 am

Lugar: Liga de Jiujistu de cundinamarca

Evento: Top Ranking Sub 13 – Sub 15.

En este evento participaron 7 deportistas del programa que se encuentran entre los mejores de l país y
fueron convocados a este evento por la federación, en el que se logró la clasificación de la deportista Alisson
Muñoz categoría sub 13 +52 kg femenino que se encuentra en el primer lugar del ranking nacional 2024.

 

Fecha: 07 al 10 de octubre 2024

Hora: Todo el día según programación.

Lugar: Norte de Santander, Cúcuta.

Evento: Concentración selección Colombia sub 13 – sub 15.

Evento convocado por la federación Colombiana de Judo en donde estuve acompañando a los deportistas
de Bogotá convocados y apoyando las labores indicadas.

 

Fecha: 10 al 13 de octubre 2024

Hora: Todo el día según programación.

Lugar: Norte de Santander, Cúcuta.

Evento: Campeonato Sudamericano  Sub 13, Sub 15 y Senior.

Entrenadora selección Colombia elegida por la federación Colombiana de Judo según resolución y en el que
clasificó mi deportista Alisson Muñoz quién logró la medalla de bronce en este evento ganando un combate a
Venezuela.

 

Evidencia: Fotografías, actas de reunión, listado de asistencia, pantallazos.

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 6

Obligación 7: Adelantar la ejecución de las clases asignadas, reuniones, jornadas técnicas, operativas,
administrativas, pedagógicas, y demás que sean convocadas por la supervisión, gestor(a), coordinación del
proyecto y programa, subdirección técnica de recreación y deporte y despacho de la entidad. Así como la
postulación, la articulación y seguimiento de transición a la etapa de talento y reserva por medio del articulador
de iniciación y formación deportiva y el equipo metodológico de la etapa, en coordinación con la supervisión.

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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Avance: Se cumplió con esta obligación asistiendo a las reuniones convocadas.

 

Fecha:21/10/2024

Hora: 9:00 Am

Lugar: Virtual Google meet

Evento: Reunión de entrenadores - combate

En las reunión se trataron los temas de inscripciones Juegos Distritales de la Juventud, sim, supérate.

Fecha:16/10/2024

Hora: 4:00 pm

Lugar: Virtual Google meet

Evento: Reunión de entrenadores - combate

En las reunión se trataron los temas de la ficha técnica de deportes de combate- correspondiente al deporte
JUDO.

Evidencia: Pantallazo de reunión virtual.

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 7

Obligación 8: Brindar respuesta oportuna y dentro de los periodos de tiempo establecidos a las solicitudes ,
informes, reporte de metas, política pública y requerimientos en general realizados por la supervisión del
contrato, gestor(a), coordinación del proyecto de inversión, Subdirección Técnica de Recreación y Deporte y/o
Dirección General, así como dar transición a los beneficiarios identificados como talentos deportivos de acuerdo
con el procedimiento establecido para tal fin y reporte oficial al supervisor del contrato sobre esta actividad.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: En la ejecución de la presente obligación se elabora el informe mensual y se entrega dentro de las
fechas estipuladas para su revisión y aprobación, así mismo se anexan todos los soportes requeridos para el
aval de dicho informe.

Evidencia: Pantallazo elaboración informe.

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 8

Obligación 9: El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación deconflicto
de intereses conforme a lo estipulado en la resolución 424 de 2021 o la vigente, “Por medio de la cual se adopta
la política sobre conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD”. Esta situación se
produce cuando, como consecuencia de intereses económicos, profesionales, afinidades políticas o nacionales,
vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución
imparcial y objetiva del Contrato.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: NO existe ningún conflicto de interés hacia la entidad por temas económicos, profesionales, políticos,
familiares, y otros que se mencionan hacia el IDRD que impliquen una ejecución imparcial o NO objetiva del
contrato o que vayan en contra de la resolución 424 de 2021.
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Evidencia: Pantallazo del documento.

Ubicación: Evidencias Informe 6 octubre obligación # 9

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD FAMISANAR $ 162.500

PAGO APORTES PENSIÓN PORVENIR $ 208.000

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 31.700

TOTAL $ 402.200

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista

Nombre Completo: AIXA CELENE ROJAS ALFONSO

No. Identificación: 1018463518

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.
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Firma Supervisor

Nombre Completo: HENRY KNUDSON OSPINA

No. Identificación: 79304342

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-06
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NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

 

Página 7 de 23 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 1. 
 

Publicidad Física – Avisos. 

 
 

Publicidad Física Volantes. 

   
 

Publicidad digital – Redes sociales. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

GRUPOS SIM. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 2 
 

Evidencias fotográficas sesiones de clase. 
  

    
 

   
 

  



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

 

Página 9 de 22 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Evidencias SIM 
 

Listados. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 3 
 

REUNIÓN DE PADRES VIRTUAL. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 
Obligación # 4. 

 
 

  
   



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

 

Página 13 de 22 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

   
 

 



 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
QUE ACTUALMENTE REPORTAN)   
 

 

Página 14 de 22 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 5 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

Obligación # 6 
 

CAMPEONATO SUDAMERICANO – ALISSON MUÑOZ MEDALLA DE BRONCE SUB 13 +52KG F 

     
 

 
ENTRENADORES SELECCIÓN COLOMBIA  
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

DEPORTISTAS BOGOTÁ SELECCIONADOS AL CAMPEONATO SUDAMERICANO SUB 13- SUB 15. 

 
 

CONCETRACIÓN PREVIA AL CAMPEONATO SUDAMERICANO 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

TOP RANKING SUB 13 -  SUB 15. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 
Obligación # 7 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 
 

Obligación # 8. 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 
 

Obligación # 9. 
 
 

 


